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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura píblica de 
mento de capital y referna de estatutos de "DI-CHEM DEL ECUADOR 
CIEBAD ANONIMA", ue otorgó en la ectudad de Quíte el 31 de mayo de 
1984 ente el Wetarío Dicino Noveno del mismo cantón; ha sido apro» 
dada por el señor Economista Gilberto Noves Meatalvo Supezintan- 
dente de Compañías, Uncergado, nediauta Resolución N* lo. 
de a inseríta en el Registro Meresatíl 
del sentón Gaito, dejo el 10 119 del Reglatro Endestrial, tono 16J del 4 de saptienbro 

OTORGANTE, - Conparace al otorgamiento de la escritura pública an- 
tas mencionada el Dr. idelfo Holguía U., un su calidad de Gerente 

de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Quite, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- X1 capital seatal de la compañía se eu 
menta en la suma de $ 4'410,000,00 eon lo cual queda elevado a la 
suma de $ 10'410,000,06. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, El auneato de capital se es» 
cuantra suscrito Íntegramente y pagado de la ciguicata maneras 
$ 3,058,39 en numerario; $ 1502579,00 madisnte utilidades no dís- 
trituldas; $ 6418,478,62 por capitalización de les reservas legales; 
Y 720.334,19 por espitalización de euperfvit proveniente de la re- 

valorización de aetivos; y $ 3'117.300,00 mediante compensación de 
ertáttos. 

HONIMA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas sus- 

eriptores es la siguiente: "ILINIZA CIA,LEDA.*, Melto Holguía, 
Noraando Vitlagfnes, "PETROLNOS SUNMAPEY CIA.LTDA.” y Vicente Sin- 

Como consaruancia dal aumento de espital en reforma el Artículo 
Cuarto de los estatutos sociales, el que dirfir- “ARTICULO CUARTO, - 
DEL CAPITAL.» El capítal de la Compañía us de $ 10'410,000,00, vte- 
presentada per 10,410 acciones ordinarias nonminarivas e indi so 
bles de un mil sucres cada una”, 

Se introducen adenás, las siguientes reformas estatutarias, entre 
etros el artículo sexto, el que dirfs- "ARTICULO SEXTO, La repre 
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sentación Judicial y extrajudicial de la Compañía sarí ejercida por 
el Presidente o por el Gerente General. 
El Gerente General podwf con su sola firma celebrar actos y contra- 
tos a nombre de la Compañía hesta por la eantidad de $ 300.000,001 
sobra dicho mento y hasta $ 3'000,000,00 duberá firmar en conjunto 
con el Presidente de la Compañía o, en caso de su ausencia falta o 
impedimento, cen al Presidenta del Directorio. Sobre montos euperta 
res a $ 5'000,000,00 el Gerente General deberf 
prevía del Directorio”. 

Los estres artículos que quedan referuados, son los siguientes: "Ar- 

tfeulo extavo, literal d).- Artículo Décimo Primero.- Artículo Diel 
mo Segundo, mumeral octavo.- Artículo Dócimo Tercero y el Artículo 
Dicino Quinto de los estatutos sociales”. 
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